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REGISTRO NRO. 17/11 

  

///n la Ciudad de Buenos Aires, a los 7    días del mes de febrerodel año dos mil once, 

reunidos los integrantes de la Sala Tercera de la Cámara Nacional de Casación Penal, 

doctores Angela Ester Ledesma, Liliana Elena Catucci y W. Gustavo Mitchell, bajo la 

presidencia de la primera de los nombrados, asistidos por la Secretaria de Cámara, 

doctora María de las Mercedes López Alduncin, con el objeto de dictar sentencia en la 

causa n° 12.524 caratulada “Granatta, Héctor Ricardo y otros s/ recurso de 

casación”, con la intervención del señor Representante del Ministerio Público Fiscal, 

doctor Ricardo G. Wechsler, de la doctora María Luján Rodríguez Oliva, abogada de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos,  de las doctoras Ana Gabriela Lanata y 

Karina M. Blanco a cargo de la asistencia técnica de Malena Beatriz Kosik y Alberto 

Jorge Silveira, del doctor Héctor Daniel Mazza letrado de confianza de Silvana Lucía 

Tiraborelli y del señor Defensor Público Oficial, doctor Juan C. Sambuceti (h), a cargo 

de la defensa de Héctor Ricardo Granatta. 

Efectuado el sorteo para que los Señores Jueces emitan su voto, resultó que 

debía observarse el orden siguiente: doctores Ledesma, Mitchell y Catucci. 

Y VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La señora Juez Angela Ester Ledesma dijo: 

PRIMERO 

Llegan las presentes actuaciones a conocimiento del Tribunal en virtud de 

los recursos de casación interpuestos a 7849/7980 por la defensa de Granatta, a fs. 

7981/8007 por la asistencia técnica de Kosik y Silveira y a fs. 8008/8060 por el letrado 
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de confianza de Tiraborelli contra la sentencia del Tribunal Oral en lo Penal Económico 

nD 2 de esta ciudad que dispuso: a)  no hacer lugar a las nulidades y a la 

inconstitucionalidad planteadas por la defensa de Granatta; b) no hacer lugar a la 

solicitud de extracción de testimonios en orden a los dichos del perito Silber requerida 

por la defensa de Tiraborelli, c) condenar a Alberto Jorge Silveira a la pena de cuatro 

años de prisión e inhabilitación absoluta mientras dure el cumplimiento de la pena de 

prisión para el ejercicio de la patria potestad, de la administración de los bienes y el 

derecho de disponer de ellos por actos entre vivos (art. 45 CP, 12, 1, 2 inc. 2 y 4 de la 

ley 23.771, 1, 2 inciso “c” y 14 ley  24.769); d) condenar a Héctor Ricardo Granatta a la 

pena de cuatro años de prisión e inhabilitación absoluta mientras dure el cumplimiento 

de la pena de prisión para el ejercicio de la patria potestad, de la administración de los 

bienes y el derecho de disponer de ellos por actos entre vivos (art. 45 CP, 12, 1, 2 inc. 2 

y 4 de la ley 23.771, 1, 2 inciso “c” y 14 ley  24.769); e) condenar a Malena Beatriz 

Kosik a la pena de tres años y seis meses de prisión e inhabilitación absoluta mientras 

dure el cumplimiento de la pena de prisión para el ejercicio de la patria potestad, de la 

administración de los bienes y el derecho de disponer de ellos por actos entre vivos (art. 

45 CP, 12, 1, 2 inc. 2 y 4 de la ley 23.771, 1, 2 inciso “c” y 14 ley  24.769); y f) 

condenar a Silvina Lucía Tiraborelli a la pena de tres años y seis meses de prisión e 

inhabilitación absoluta mientras dure el cumplimiento de la pena de prisión para el 

ejercicio de la patria potestad, de la administración de los bienes y el derecho de 

disponer de ellos por actos entre vivos (art. 45 CP, 12, 1, 2 inc. 2 y 4 de la ley 23.771, 1, 

2 inciso “c” y 14 ley  24.769).     

Durante los días de oficina se presentaron la defensa de Beatriz Malena 

Kosik y Alberto José Silveira (fs. 8092/8096), el representante del Ministerio Público 
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Fiscal (fs. 8098/8101 vta.) y la asistencia oficial de Héctor Ricardo Granatta (fs. 

8102/8108 vta.) 

Finalmente, celebrada el día 17 de noviembre de 2010 

la audiencia prevista por el art. 468 del ordenamiento ritual, la 

querella (fs.8124/8133) y la defensa de Tiraborelli (fs. 8134/8143) 

presentaron breves notas. El término de la deliberación se suspendió 

con el objeto de que estas actuaciones estuvieran en el mismo estado 

procesal que la causa 12.499 “Tiraborelli, Lucía Silvina s/ recurso 

de casación” y debido a que se solicitó una medida para mejor 

proveer. Una vez que ella se cumplimentó, la causa quedó en 

condiciones de ser resuelta. 

SEGUNDO 

a) La defensa oficial de Granatta encarriló su recurso en 

ambas causales del artículo 456 del CPPN. Así, señaló que la 

sentencia es arbitraria desde el momento en que, por un lado, no se 

dio respuesta a planteos introducidos durante el alegato referidos a 

los vicios del proceso y, por el otro, descontextualizó y redujo hasta 

la desnaturalización las alegaciones efectuadas en torno de aquéllos. 

Por este motivo, estimó oportuno ir trayendo las afirmaciones que 

realizó durante ese momento procesal para demostrar esa 

circunstancia. 

  De este modo, la asistencia letrada refirió que durante 

el debate se explicó que la causa se inició a raíz de un pedido de 

allanamiento solicitado por la AFIP y que el juez indicó que los 
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elementos a secuestrar fueran seleccionados por los funcionarios del 

organismo. Una vez llevada a cabo la medida, se comenzó a efectuar 

la circularización de los proveedores en el marco del proceso de 

fiscalización, formándose carpetas, impugnándose facturas que 

fueron consideradas apócrifas y realizándose ajustes en los 

impuestos al Valor Agregado y a las Ganancias. Así las cosas, los 

contribuyentes no contestaron las vistas y el órgano estableció cual 

sería el monto adeudado sin que este acto administrativo haya sido 

impugnado. Afirmó que los informes producidos fueron utilizados 

como prueba de cargo contra el imputado (en la indagatoria y en el 

requerimiento de elevación a juicio). 

  Manifestó que “(…) toda vez que las tareas de 

fiscalización que derivaron en las carpetas de circularización de 

proveedores se han realizado en el marco de este proceso penal, 

debía analizarse si los principios en que se sustentó dicha 

fiscalización eran compatibles con los principios y garantías 

constitucionales que rigen en el proceso penal”. Efectuó una 

descripción de aquéllos y cuál es la finalidad del procedimiento 

administrativo. A su vez señaló, respecto de la carga de la prueba, 

que los inspectores dijeron en el debate que las empresas 

investigadas no habían probado que las operaciones cuestionadas se 

habían efectuado realmente e hicieron hincapié en que los 

contribuyentes habían conformado parte de la deuda o no habían 

contestado la vista para su determinación. 
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  “En esas condiciones, (…) dado que, conforme a los 

principios señalados es carga del contribuyente probar que los 

gastos se hicieron, los inspectores, en este caso, no habían realizado 

una investigación exhaustiva y detallada en búsqueda de la verdad 

objetiva ya que mientras el contribuyente no aportara la prueba, le 

alcanzaba con esa presunción a favor del fisco”. Advirtió que los 

informes presentados por la AFIP durante el proceso se basaban en 

aquellas carpetas de modo tal que ellas se transformaban –junto con 

los informes- en la prueba principal de la acusación. 

  En base a todo ello, la defensa sostuvo que en el 

proceso penal sólo pueden investigar el fiscal o el juez que actúan 

con objetividad e imparcialidad respectivamente. En este caso la 

situación se agrava si se tiene en cuenta que, durante el proceso 

administrativo, la AFIP es juez y parte. Todas las tareas realizadas 

en estos actuados no fueron controladas por el juez, ni 

contempladas, corroboradas o reproducidas por él. Por ello, indicó 

que el juzgador delegó indebidamente en una de las partes 

interesadas los siguientes actos: 1) la investigación de las facturas 

mediante la circularización a proveedores y la pesquisa respecto de 

los diferimientos; 2) la selección del material a secuestrar en las 

órdenes de allanamiento; 3) la valoración de la prueba y 4) la 

determinación del monto evadido por tributo y ejercicio anual.  

A su vez agregó que jamás fueron evacuadas las citas 

de descargo efectuadas por Granatta en la declaración indagatoria 
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prestada hace más de 7 años y medio. Lo relatado le permitió 

afirmar que se afectaron las garantías del debido proceso, la 

igualdad de armas y el principio de inocencia. 

En otro orden de ideas, la defensa técnica explicó que 

existe un tercer perjuicio sufrido por el imputado ya que en el 

procedimiento de determinación de oficio Granatta no contó con un 

juez independiente e imparcial. Además, dijo que el nombrado en 

ese momento no ejercía materialmente la representación  de las 

sociedades investigadas, por lo que no pudo intervenir en los ajustes 

ni en las vistas de aquél. Las autoridades no recurrieron esos actos 

administrativos, los que quedaron firmes sin control judicial y 

generó, a su entender, las afectación de las garantías de debido 

proceso y defensa en juicio ya que no se le dio intervención a su 

defendido. 

Por otro lado, indicó que los dos peritajes se 

sustentaron en esas pruebas que había colectado la AFIP; es decir, 

se realizó un estudio en base a una investigación que no puede ser 

considerada seria, ni imparcial. 

“Ahora bien, aclaré que estos tres perjuicios no se 

subsanaron tampoco durante los actos posteriores de la instrucción y 

es más, se agregó otro perjuicio: mi defendido tampoco fue oído en 

este proceso penal (…)”. En mayo de 2002, en su declaración 

indagatoria, el encausado afirmó que los pagos se hacían con 

cheques y solicitó la realización de una pericia contable.  
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Agregó que “…esa circunstancia era esencial toda vez 

que no (…) se había pagado en efectivo (que impide su 

constatación), sino que se habían cancelado las operaciones con 

cheques; situación que permitía su fácil constatación al tratarse de 

un circuito formal. Además, con sólo observar el dorso de los 

documentos, se habría podido (…) [ver] si los proveedores en 

cuestión habían o no cobrado (…)”. Haber aportado esos cartulares 

era una carga de la acusación.  

Explicó el doctor Ramayón que no se citó al debate a 

ninguno de los proveedores hayan sido o no localizados por la 

inspección como así tampoco a las personas encargadas de la 

facturación y finanzas de las empresas investigadas. 

En otro orden de ideas, el recurrente indicó que se 

había violado el derecho de Granatta de ser juzgado en un plazo 

razonable. Dijo, en aquella oportunidad que “Aclaré que si bien esta 

cuestión había sido tratada por la defensa oficial como excepción de 

falta de acción, reconducía el planteo como nulidad por afectación 

(…) [a aquel derecho], toda vez que, en el  contexto señalado 

precedentemente, no se justificaba el plazo ya que transcurrieron 7 

años y medio desde que Granatta dio su descargo (sin que se hayan 

evacuado sus citas), más de 10 años desde el inicio de las 

actuaciones y 14 años desde la época de los hechos, que excede 

ampliamente además el máximo de la pena prevista para el delito en 
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abstracto en la hipótesis agravada del art. 2 de la ley 24769 (nueve 

años)”. 

Luego de ello transcribió las respuestas que dio el 

sentenciante a los planteos realizados y afirmó que no contestaron 

siquiera mínimamente los argumentos. En este sentido, indicó que 

los jueces hicieron referencia a los problemas relacionados con el 

plazo razonable, al proveído que autorizó a circularizar las carpetas 

y al allanamiento. Efectuó algunas críticas a las expresiones 

utilizadas en la sentencia y resaltó que la respuesta que dio sobre  

estas últimas cuestiones, es dogmática desde que se limita a señalar 

el texto de la ley. De ese modo, en este punto, el fallo es inmotivado 

y aclaró que el haber planteado las nulidades luego de diez años del 

respectivo auto no es atribuible a la defensa sino a los jueces que 

intervinieron en las distintas etapas. Señaló, en definitiva, que en 

todo el pronunciamiento hay afirmaciones dogmáticas utilizadas por 

los magistrados para evitar ingresar en las argumentaciones de la 

defensa. 

Por otro lado, la asistencia oficial trajo las 

aseveraciones brindadas en relación a la nulidad de las acusaciones 

de la querella y del Ministerio Público Fiscal. “Con respecto al 

alegato de la querella, señalé que carecía de motivación en razón de 

que si bien la abogada que representa a la AFIP había hecho una 

descripción de la prueba y de las declaraciones de los testigos, no 

hizo una valoración de (…) [esos elementos] ni tampoco argumentó 
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jurídicamente su posición. Por otro lado, señalé que tampoco había 

precisado los montos ni los ejercicios de las evasiones tributarias 

por los que acusó a mi defendido. En este sentido, dije que el cuadro 

que entregó a las partes no podía ser incorporado a esta causa o 

suplir esa omisión, toda vez que en este juicio rige el principio de 

oralidad e inmediatez. Además señalé que tampoco formalizó el 

pedido de pena respecto de mi pupilo puesto que la petición que 

formuló no contuvo siquiera los datos básicos de identificación (al 

menos nombre y apellido de mi defendido), máxime cuando en este 

caso hay cuatro acusados”. 

Por otro lado, respecto del alegato del fiscal, el 

recurrente sostuvo que el representante de la vindicta pública 

describió y valoró en contra de Granatta prueba ajena al objeto 

procesal del asunto pues tuvo en cuenta “(…) cuarenta proveedores 

que no han sido impugnados por la AFIP en relación a las empresas 

investigadas en este juicio, sino respecto de Tiempo Empresario 

S.A.”. Afirmó que, por ese suceso, se había dispuesto el 

sobreseimiento del encartado “(…) por lo que no correspondía ahora 

por el crédito fiscal que generarían esas mismas facturas, imputar 

nuevamente a mi defendido teniendo en cuenta que según la 

hipótesis de los acusadores se trataba de un ‘conjunto económico’”.  

De esta forma, se habrían introducido elementos 

probatorios que corresponden a hechos diversos; lo que pone en 
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jaque la debida defensa en juicio, el debido proceso y, como 

Granatta fue sobreseído, el ne bis in idem. 

Dijo además: “Y no solamente eso, sino que también 

describió y valoró (…) la circunstancia de haberse encontrado libros 

extracontables cuando de los hechos de evasión tributaria por 

facturas apócrifas y por el uso de diferimientos, no surge que esas 

registraciones extracontables hayan sido los medios donde se 

efectuaron las registraciones  de las facturas apócrifas ni el 

diferimiento de los tributos como así tampoco que haya existido un 

caso de doble contabilidad”. Agregó que este hecho jamás fue 

imputado al nombrado de modo tal que el fiscal nuevamente 

incorporó un elemento ajeno al suceso. 

En otro orden de idea, explicó el defensor oficial que la 

acusación oficial era arbitraria desde el momento en que existió un 

apartamiento inequívoco de las constancias objetivas de la causa 

como así también que el Ministerio Público actuó sin cumplimentar 

con su principio de actuación (objetividad) guiado por la finalidad 

de obtener una sentencia condenatoria de efectivo cumplimiento. 

Luego de ello transcribió las respuestas a sus críticas y 

señaló que, nuevamente en este punto, el sentenciante basó su fallo 

en afirmaciones dogmáticas y no contestó las alegaciones 

efectuadas. Todo lo expuesto le permitió concluir que no se trataron 

las cuestiones esenciales planteadas y solicitó se deje sin efecto la 

sentencia recurrida. Citó fallos en su posición. 
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Más adelante se introdujo nuevamente en la cuestión 

referida al derecho del imputado a obtener un pronunciamiento en 

un plazo razonable. En esta dirección la asistencia oficial manifestó 

que, aun cuando la causa reviste cierta complejidad, la actividad 

jurisdiccional o del Ministerio Público Fiscal fue prácticamente 

inexistente y nula debido a que la actividad fue realizada por la parte 

querellante. “Por lo demás, los informes de la AFIP fueron 

presentados luego de vencidos ampliamente los plazos legales, 

situación que fue permitida por el juez”. De este modo, afirmó que 

se transgredieron excesivamente los plazos procesales –por ejemplo, 

el artículo 207 y 359 del CPPN- cuando los demás actos formales 

realizados no agregaron nada a los ya producidos por el acusador 

privado. 

“Por otra parte, en el caso, no puede afirmarse que 

hayan existido planteos dilatorios por parte de las defensas, por lo 

que la responsabilidad de semejante demora, es atribuible 

exclusivamente a los jueces que dirigieron tanto la instrucción de la 

causa como la instrucción suplementaria y el debate (…). En efecto, 

durante todo el tiempo que se perdió sin efectuar medidas de 

investigación básicas y elementales y sin evacuar las citas de 

descargo de mi defendido en su declaración indagatoria prestada en 

mayo de 2002 a pesar de que el art. 304 del C.P.P.N. obliga al juez a 

investigarlas, se [le] imposibilitó ejercer la garantía constitucional a 
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ser oído y a contar con un debido proceso, invirtiéndose la carga de 

la prueba en su perjuicio (…)”.  

Hizo una crítica de los testigos que fueron citados al 

debate lo que le permitió reiterar que no se agregó ninguna nueva 

información que hubiera sostenido el alongamiento del plazo. 

A su vez, el doctor Ramayón señaló que esta demora se 

vio agravada durante el desarrollo del debate, que también excedió 

el plazo razonable ya que el juicio se desarrolló durante 8 meses. 

Criticó la cantidad de testimoniales que se recibieron por día, que 

los alegatos que culminaron el 28 de diciembre de 2009 y las 

últimas palabras se terminaron de realizar en marzo de 2010 (es 

decir, tres meses después), circunstancia que puso en jaque el 

principio de inmediatez. 

Destacó que: “Y en particular este juicio exigía una 

mayor celeridad teniendo en consideración que se trata de un 

proceso que ya venía con una tramitación excesivamente prolongada 

desde la instrucción (…) que justifica una demora que excede el 

máximo de la pena prevista por la hipótesis agravada del art. 2 de la 

ley 24.769 (…) la complejidad de la causa no puede servir de excusa 

para la excesiva demora que tuvo este proceso penal, máxime 

cuando no han existido planteos dilatorios por parte de los 

defensores que anteriormente asistieron al Sr. Granatta ni tampoco 

por mi parte. Por otro lado, la actitud de mi defendido durante todo 

el proceso fue intachable ya que siempre se presentó a todas las 
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audiencia señaladas, y desde que tuvo la oportunidad para declarar, 

efectuó un descargo que jamás fue evacuado por el juez de 

instrucción ni tampoco por ese Tribunal Oral ni por los acusadores 

al ofrecer la prueba para el debate, pese a que era clave para resolver 

el conflicto”. Criticó las respuestas que dieron los magistrados a su 

planteo. 

En otro orden de ideas, la defensa analizó la imputación 

efectuada. Manifestó que el sentenciante omitió tener en 

consideración los planteos realizados respecto de la prueba 

producida en relación a las supuestas facturas apócrifas que se 

habrían utilizado para respaldar las declaraciones juradas engañosas 

presentadas para evadir los impuestos. Refirió que, como se dictó la 

sentencia sin atender a las valoraciones y planteos realizados, en 

realidad, la sentencia se dictó in audita parte. 

Transcribió sus argumentaciones respecto de los 

elementos incorporados y sostuvo que las carpetas de 

circularización resultan incompletas de modo tal que carecen de 

valor probatorio para crear el estado de certeza requerido. También 

trajo los fundamentos que brindó durante el alegato en relación a las 

inconsistencias, omisiones y anomalías  que presentaban aquellas 

carpetas. Es así que, en las condiciones señaladas, el defensor 

público relató que la sola negativa del proveedor no alcanza para la 

sentencia condenatoria. También indicó que la AFIP sólo tuvo en 
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cuenta los indicios que permitían afirmar su hipótesis, sin valorar 

aquellos que eran a favor de las empresas investigadas.  

Atacó nuevamente la investigación y las actividades 

desarrolladas; aclarando que “(…) en ningún momento durante la 

fiscalización se hizo el simple estudio en las cuentas corrientes de 

DESILLTA SA, 10 SERVICIOS EMPRESARIOS SA, SAVE 

COMPUTACION SA, PULISER SA , etc., tendiente a determinar si 

existían cheques depositados en estas cuentas por los contribuyentes 

circularizados”. 

Inisistió en que: “Por otra parte, remarqué que durante 

el juicio declararon SERRANO y DINES quienes se encargaban de 

la facturación y en el sector que trataba con los proveedores de la 

empresa, y los acusadores en ningún momento los interrogaron 

acerca de las carpetas de los proveedores cuestionados. Y dije que la 

circunstancias referida por GRANATTA era fundamental puesto 

que en las carpetas de los proveedores circularizados, IMA y 

BAILAQUE, que se encuentran impugnados por la parte 

querellante, por ejemplo, surgen cheques cobrados por estos 

proveedores, circunstancia que corrobora la versión de mi defendido 

que a (…) [aquéllos] se les pagaba con cheques”. Además, la 

defensa de Kosik presentó documentación de la que surgen órdenes 

de pago en las que constan anotaciones con determinados números 

de cheques de las cuentas corrientes de las empresas investigadas 

cuyos importes coinciden exactamente con las facturas cuestionadas 
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de ciertos proveedores. Esto es otro indicio que da por tierra la 

posición de la AFIP. Citó fallos de la Corte Suprema en su posición 

y criticó nuevamente los estudios periciales que se ordenaron. 

Por otro lado, indicó que en lo resuelto por el tribunal 

tampoco se valoraron las argumentaciones brindadas respecto de las 

supuestas pruebas apócrifas y sobre el monto evadido. Afirmó que 

no se refutaron las versiones dadas por las partes y que no existe un 

razonamiento del sentenciante. Nuevamente señaló que se evaluaron 

situaciones referidas a la firma “Tiempo empresario S.A.” a pesar de 

que Granatta fue sobreseído en ese caso y que la sentencia se basó 

exclusivamente en la prueba acompañada por el acusador particular. 

Asimismo, se tuvieron en cuenta en contra del encausado la 

existencia de una supuesta “doble facturación”, circunstancia que no 

tiene ninguna relación con los ardides achacados.  

Además explicó que el tribunal únicamente se limitó a 

realizar afirmaciones de las “irregularidades” que consideró 

indiciarias pero aquéllas fueron generales, sin analizar cada caso en 

concreto. Citó algunos ejemplos dados en el fallo y concluyó que 

debió hacerse un análisis profundo y completo de los supuestos, 

evaluar la totalidad de las facturas y establecer cuáles eran apócrifas 

y cuáles no.   

Insistió en que los jueces no dijeron nada acerca del 

descargo efectuado por Granatta, ni sobre que los proveedores 

impugnados no hayan sido citados al debate. A ello sumó que hay 



 

 
−16− 
 

 

algunas cuestiones que no se ajustan a las constancias objetivas de 

la causa como ser que el hijo del imputado recibía las facturas de los 

supuestos proveedores o el “auto-asesoramiento” del que habla para 

justificar que no se podía parcializar y dividir la situación tributaria 

de cada sociedad. Agregó que el hecho de que algunos empleados 

no hayan recordado los servicios que hubieran prestado se justifica 

claramente por el excesivo plazo transcurrido (12 años). 

Lo expuesto le permitió sostener que la valoración que 

hizo el tribunal es aparente ya que se basó exclusivamente en los 

indicios valorados por los acusadores sin tener en cuenta los contra 

indicios, falacias y omisiones que fueron indicados. De este modo, 

el fallo no se ajusta a las previsiones del art. 123 del CPPN. Adunó 

que el sentenciante valoró además prueba inexistente lo que 

descalifica el acto jurisdiccional. 

Otra cuestión que fue abordada por la defensa oficial en 

la vía fue la relacionada con la ausencia de respuesta por parte del 

sentenciante al planteo de la falta de idoneidad del ardid o engaño 

empleado en la hipótesis de los acusadores como así también a la 

falta de la prueba del dolo en la conducta del encausado. 

Manifestó que “(…) las empresas investigadas eran 

‘grandes contribuyentes’ por lo que, conforme la normativa de la 

propia autoridad de recaudación, tenía fiscalizaciones permanentes y 

periódicas en sus establecimientos y, por otro lado, las facturas en 

cuestión estaban registradas en los libros IVA Compras de aquéllas, 
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por lo que mal puede entenderse que una fiscalización estándar no 

hubiera advertido la irregularidad, máxime cuando las copias de las 

facturas objetadas y que motivaron los pedidos de órdenes de 

allanamiento mediante los que se inició la causa fueron entregadas a 

la propia AFIP, antes del inicio de la causa, por mi defendido, lo que 

es un claro indicio de que tampoco se encuentra comprobado el 

aspecto subjetivo del tipo penal ya que, según el curso y orden 

natural de las cosas, no es sensato suponer que quien conoce que las 

facturas son apócrifas, entregue copias de las mismas a pedido de la 

AFIP”. Esta cuestión también era crucial para resolver la 

controversia planteada. 

Por otro lado, la asistencia técnica sostuvo que había 

realizado algunas críticas respecto de la acusación por fraude en el 

uso de diferimientos impositivos. Los acusadores habían sostenido 

que el dinero depositado en las cuentas bancarias de las empresas 

promovidas regresó a las empresas inversoras no habiendo cumplido 

con los plazos previstos por el decreto 1232/96.  

Reiteró las críticas efectuados a los alegatos acusatorios 

y señaló que debía analizarse también si se cumplió con el fin que la 

ley persigue. Para ello era clave lo sucedido en la provincia de San 

Juan ya que era allí donde debían concretarse las inversiones. 

Además, el estudio debía ser integral ya que la ley 22.201, que creó 

los diferimientos, puso el eje de este beneficio fiscal en la autoridad 

de aplicación provincial. También señaló que aquél no debía 
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limitarse a los movimientos iniciales de dinero, sino que debía 

mirarse los decretos de San Juan que autorizaron los plazos y 

montos a invertir, como así también las resoluciones de la misma 

autoridad de dieron por cumplidas en tiempo y forma las 

inversiones. 

En base a todo ello, criticó las pruebas con las que 

contaban los acusadores y examinó cual era el alcance y sentido del 

artículo 2 inciso “c” de la ley. Es así que concluyó que sólo pueden 

ser incluidos en el tipo agravado las conductas graves que 

signifiquen una lesión al objetivo que fundamenta la utilización de 

los diferimientos. Esto es, sólo deben quedar incluidos aquellos 

hechos fraudulentos que impliquen una violación y perjuicio real al 

régimen promocional. El diferimiento se fundamenta en ese régimen 

de modo tal que se trata de un delito que prevé dos conductas que 

deben comprobarse conjuntamente y en forma aditiva: la evasión 

tributaria que protege la asienda pública en sentido dinámico más el 

fraude en el uso de los diferimientos, prohibición diferente que 

tutela el fin de promoción que surge de los incisos 18 y 19 del art. 

75 de la CN. 

“Por consiguiente, toda vez que el fin que persigue este 

beneficio fiscal ha sido cumplido, puesto que las inversiones se (…) 

[efectuaron] conforme al cronograma establecido por decreto de la 

autoridad de aplicación, consideré que la hipótesis sostenida por los 

acusadores, no implicaba un fraude en la utilización de ese beneficio 
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fiscal. Las inversiones se hicieron y se cumplió con el fin que 

persigue la ley que fundamenta [su] aplicación (…)”. Agregó, en 

esta dirección, que en este caso la AFIP había aceptado los seguros 

de caución sin realizar objeción alguna. A su vez, la AFIP no dio 

por decaídos los beneficios otorgados razón por la cuál, a su 

entender, la hipótesis acusatoria de que se violaron los recaudos en 

la tramitación de los diferimientos ante el organismo carece de 

sentido. 

De esta manera, al no haber lesión material ni formal al 

régimen de promoción industrial, no ha existido el fraude imputado 

en razón de que la conducta por la cuál se acusa a Granatta  es 

atípica objetivamente. “A lo sumo, señalé que, si alguna duda 

quedara, la supuesta irregularidad formal debería haberse 

encuadrado en el art. 17 inc. A) de la ley 22.021, al que remite 

expresamente el decreto 1232/96. Y recordé que a los sumo son 

irregularidades formales porque el propio supervisor LEMKIN, 

funcionario de la parte querellante y que realizó el famoso informe 

de fs. 209/227 cuando declaró en este debate, ha dicho clara y 

repetidamente que se ha tratado de una irregularidad formal”. En el 

mismo sentido se había expresado el testigo Di Tullio, ofrecido por 

la Fiscalía. “Además, el propio fiscal en su alegato ha dicho que lo 

que exigía la AFIP para realizar los diferimientos eran exigencias 

formales, lo que se contradice claramente con lo que dijo después de 

que no se trata de una trasgresión meramente formal”.  
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Esta cuestión, entonces, no tuvo ninguna incidencia en 

el régimen promocional ya que las inversiones se hicieron en tiempo 

y forma, como así también se dio cumplimiento al fin que persigue 

la ley. Adunó que el mencionado art. 17 de la ley 22.021 establece 

que en caso de incumplimiento las sanciones serán: a) en casos de 

inobservancias meramente formales y reiteradas, multas de hasta el 

1 % del monto actualizado del proyecto de inversión y b) los que no 

se encuentran incluidos en el inciso anterior, multas a graduar hasta 

el 10% del monto actualizado del proyecto de inversión o de la 

inversión. Es así que, en base a las afirmaciones que realizó el 

propio supervisor de la AFIP la supuesta infracción debió haber sido 

objeto de tratamiento administrativo, más no penal. Además, el 

propio decreto 1232/96 remite expresamente a las sanciones de la 

ley 22.021. 

Frente a estas argumentaciones, el sentenciante omitió 

su tratamiento. Los jueces siguieron las líneas argumentativas del 

Fiscal General que, al igual que respecto de lo sucedido con la 

imputación por facturas apócrifas, se sustentó básicamente en los 

informes realizados por la parte querellante. Las cuestiones 

planteadas eran esenciales para resolver la controversia de modo 

que los magistrados debían ingresar en su análisis.  

Sostuvo que tampoco se respetó el principio de 

bilateralidad pues se hizo ver como que se le contestó a las defensas. 

“Y digo que fue solamente una contestación ‘formal’ en razón de 
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que ese Tribunal no contestó ni siquiera analizó en concreto los 

fundamentos expuestos por esta parte, que eran esenciales para 

resolver el conflicto planteado, en razón de que se vinculaban no 

solamente con la valoración de la prueba producida, sino también 

con la finalidad de la ley de promoción en que se fundan los 

diferimientos y en su decreto reglamentario, como asimismo en el 

análisis del tipo penal aplicable, conforme los principios de 

lesividad, subsidiariedad del derecho penal y pro homine y la 

interpretación  de los bienes jurídicos tutelados, que fueron 

totalmente ignorados en la sentencia recurrida”. 

Luego atacó el alcance que los magistrados hicieron del 

artículo 2 inciso “c” de la ley 24.769 y su aplicación concreta al 

caso. Reiteró los argumentos expuestos precedentemente, y afirmó 

que el sentenciante no indicó en qué normas legales o 

reglamentarias se sustentan sus afirmaciones. Ellas se basan 

exclusivamente en los dichos de los funcionarios de la parte 

querellante. A lo expuesto sumó que el juzgador “(…) señala que el 

régimen de promoción prevé la exención de impuestos provinciales, 

mientras que el diferimiento establece la posibilidad de diferir 

impuestos [nacionales]. Respecto de esta afirmación, no sólo el 

Tribunal ha omitido decir en qué norma se funda, sino que aquella 

es totalmente contraria a lo establecido por la ley 22.021 y 

concordantes, puesto que esta ley establece regímenes de promoción 

agropecuarios e industriales en determinadas provincias mediante la 
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creación de ciertos beneficios fiscales, entre los que se encuentran 

los diferimientos de impuestos nacionales a los contribuyentes que 

inviertan en las empresas promovidas”. Refirió que la aseveración 

de los camaristas es inconsistente, ilógica y contraria a la legislación 

vigente expresamente invocada. 

En consecuencia, era el Poder Ejecutivo de la provincia 

de San Juan el encargado de establecer los plazos y montos de las 

inversiones, como así también para controlar que las inversiones se 

hayan realizado en tiempo y forma e imponer las sanciones 

respectivas. “En tales condiciones, los ‘factores’ que el Tribunal 

consideró irrelevantes son, en realidad, fundamentales para 

establecer si existió un fraude en la utilización de diferimientos 

puesto que en tanto se encuentra comprobado fehacientemente que 

las inversiones de las empresas inversoras se concretaron en tiempo 

y forma en las sociedades promovidas conforme el cronograma de 

plazos y montos establecidos por la autoridad de aplicación que 

establece la ley 22.021 y el decreto 1232/96, como así también que 

la evolución y concreción de esas inversiones fueron efectivamente 

controladas y que no se impusieron jamás sanciones por 

incumplimiento alguno, por lo que es arbitraria la interpretación 

sustentada en el fallo (…) [ya] que se aparta de las citadas normas, 

como así también del fin de promoción que establece la ley 22021 y 

leyes ampliatorias”. 
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La defensa hizo mención de que también el 

pronunciamiento, en esta cuestión, se basa en afirmaciones 

dogmáticas en relación a que es el propio contribuyente el que 

declara el monto a diferir  en la declaración jurada presentada a la 

AFIP. Esta es una circunstancia que no se encuentra controvertida y 

no tiene que ver con el conflicto planteado: que se refiere a si hubo 

o no fraude en la utilización del beneficio mediante inversiones 

simuladas.  

El mismo vicio se presenta, para el recurrente, respecto 

de que los requisitos de la promoción son verificados por la 

autoridad de aplicación mientras que los del diferimiento deben se 

acreditados por el contribuyente. Las normas citadas por la defensa 

dan cuenta de que, además de lo expuesto, la autoridad provincial 

era quien establecía el cronograma donde se preveían los plazos y 

montos a invertir por parte de las empresas inversoras en las 

promovidas y que otorgaba las autorizaciones para utilizar los 

beneficios ante la AFIP conforme el decreto mencionado.     

La crítica se reitera respecto de la expresión de los 

magistrados en orden a que el decaimiento del régimen promocional 

requiere de un acto administrativo mientras que el diferimiento la 

simple constatación es suficiente para reclamar el pago. Afirmó que 

la circunstancia de no haberse observado incumplimientos o multas 

implica que las inversiones no fueron simuladas. 
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Por otro lado, el impugnante refirió que “(…) aun en la 

hipótesis de que los fondos depositados hubieran regresado a las 

sociedades inversoras, lo cierto es que jamás se investigó el circuito 

posterior del dinero (que le incumbía a la acusación), pero, de todos 

modos, sí se encuentra probado a través de distintas fuentes 

probatorias, que las inversiones se concretaron en los plazos y 

montos previstos, por lo que la hipótesis de que los fondos se usaron 

con un fin distinto es absurda y constituye un apartamiento 

inequívoco de las constancias objetivas de la causa”. Señaló que 

existen elementos concretos, precisos y concordantes que 

demuestran que las inversiones se efectuaron oportunamente. 

Describió aquellas constancias en las que apoya su posición. 

En otro orden de ideas, la asistencia oficial manifestó 

que el sentenciante ha confundido los regímenes aplicables. “Si 

según lo afirmado por el Tribunal el régimen aplicable prevé esta 

sanción, castigo que debía imponer la AFIP, no se alcanza a 

comprender por qué motivo se vulneró el (…) [sistema de 

diferimientos impositivos] (…) [ya que] la parte querellante [no] 

aplicó el sistema creado por ella misma”. 

También, señaló el recurrente que se ha valorado una 

circunstancia posterior a los hechos que se investigan y con un 

apartamiento manifiesto de las constancias de la causa. “En efecto, 

el quid de la cuestión consistía en determinar, si a la época de la 

utilización de los diferimientos, se habían realizado las inversiones, 
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circunstancia que reitero ha quedado más que corroborada por 

distintos elementos objetivos que ya fueron detallados. Todas las 

inversiones consistieron en mejoras realizadas en la época de los 

hechos que evidentemente fueron aprovechadas por los futuros 

adquirentes de los campos. Pero de ninguna manera puede decirse 

que los diferimientos no fueron decaídos gracias a la empresa 

‘Procedimientos Judiciales S.A.’, cuando, a la época de la 

utilización (…), se había cumplido con las inversiones”. 

A su vez, el doctor Ramayón manifestó que indicó 

reiteradamente que ha quedado probado mediante fotografías todos 

los bienes de uso adquiridos, como así también, existen actos 

administrativos que dan cuenta de las inversiones realizadas. Ello 

fue corroborado con los dichos de los testigos Nozica, Zapata, Pozzi 

y Di Tullio. 

Por otro lado, en relación a las formas de pago que 

pudieron haber realizado, la defensa estimó que se trató de un 

rigorismo formal y que, luego de descartarlo para otros aspectos de 

la imputación, en este punto, sí se dio importancia al pago de 

proveedores mediante cheques. Respecto de las supuestas 

irregularidades de los libros contables, afirmó que los jueces 

incurren en otra auto contradicción ya que por un lado dicen que 

debían analizarse los requisitos establecidos por el organismo pero 

introdujeron otras irregularidades formales ajenas  al propio marco 

por ellos delimitado. “Por lo demás, aun cuando hubieran podido 
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existir algunas irregularidades formales en las registraciones  

contables de las empresas promovidas, lo cierto es que no guarda 

ninguna relación con la controversia que, reitero una vez más, 

consisten en establecer si se evadieron tributos (…)”. 

Trajo también las consideraciones realizadas por el 

sentenciante respecto del cheque 401845 del Banco de Galicia y que 

no se advierte el crédito que evidencia su libramiento. Esto 

evidenciaba, para el juzgador, un efectivo retiro de fondos. Sin 

embargo, esta afirmación controvierte la lógica en razón de que si se 

trató de una transferencia es porque los fondos fueron girados a otra 

entidad bancaria. “Por ende, pese a que el reverso de ese documento 

respalda la explicación de mi defendido de que se trató de un 

movimiento entre cuentas de la misma sociedad promovida en dos 

bancos distintos, V.V.E.E. realizaron una afirmación ilógica y que 

contradice el normal sentido de las cosas”. Señaló que no alcanza a 

comprender cómo el tribunal por un lado negó la versión de 

Granatta pero luego reconoció que era al vía más confiable y que 

fue utilizada respecto de la importación de maquinaria y del sistema 

de riego. Hizo algunas apreciaciones sobre la cuestión. 

La última circunstancia que abordó la defensa, en este 

punto, se refiere a la expresión del tribunal en orden a la 

justificación del retiro del dinero –mediante cheques- por parte de 

los empleados, directivos y las propias inversoras. En esta dirección, 

sostuvo que los magistrados no indican quién tuvo la voluntad ya 
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que no existe ninguna duda de que las inversiones se efectuaron 

oportunamente y que la acusación no investigó el circuito posterior 

del dinero. Por lo tanto, carecía de sentido cuestionar el destino de 

los cheques pues ellos fueron utilizados para mantener activas las 

empresas promovidas. También realizó algunas consideraciones 

sobre la aseveración del sentenciante referida a “quiso justificar el 

retiro del dinero” y los dichos de los testigos de la fiscalía.   

En otra dirección, el impugnante indicó que el juzgador 

tampoco contestó los argumentos vinculados a la inexistencia  de 

fundamentos para imponer una pena a Granatta en función de lo 

establecido en el art. 5, inciso 6D de la CADH. El letrado oficial 

refirió que el encausado estuvo 13 meses en prisión preventiva, la 

que se dispuso a pesar de que no existía en el caso ninguno riesgo 

procesal de forma tal que ese plazo importó un adelantamiento de 

pena. Así, desde que el nombrado recuperó su libertad no cometió 

ningún delito, a pesar de que transcurrieron varios años, lo que es un 

claro indicador de que no existen motivos para la reforma y la 

readaptación social. 

El doctor Ramayón refirió que “(…) si se tiene en 

cuenta los argumentos vertidos por esta parte en el alegato y se los 

confronta con lo señalado por ese Tribunal Oral, se advierte sin 

lugar a dudas que jamás fueron analizados ni tenidos en cuenta al 

momento de resolver, como así también que fueron totalmente 

desnaturalizados”. Encuentra aquí otra omisión que era necesaria 
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para resolver la cuestión objeto de debate. No había que realizar 

observaciones abstractas sobre la evasión agravada sino por qué era 

imprescindible que Granatta cumpliera una pena de prisión efectiva. 

La asistencia letrada planteó que no existió respuesta a 

sus argumentos referidos a la responsabilidad penal del encausado. 

Manifestó que no se demostró su intervención dolosa pues no 

confeccionó, ni firmó las declaraciones juradas, él no era el 

encargado de controlar el contenido de las declaraciones juradas que 

se presentaron, ni tenía al función de registrar las operaciones en los 

libros de IVA compras, ni verificar que estuvieran bien hechas. Las 

empresas investigadas eran sociedades con mucho personal 

jerárquico y con un volumen de operaciones que impedía que los 

directores tuvieran un control  de todos los aspectos. Existía 

delegación de funciones, es decir, había distintos jefes en distintas 

áreas que se encargaban de distintas cuestiones. Su función no 

incluía los aspectos contables e impositivos de las empresas, ni le 

incumbía la tarea de tratar con los proveedores. 

En consecuencia, no ha quedado demostrado que 

Granatta tuviera la competencia  de controlar  esas registraciones y 

declaraciones  juradas. “Por lo demás, que mi asistido se encargara 

del sector financiero no implicaba de ningún modo que estuviera  al 

tanto de las supuestas maniobras de evasión por facturas apócrifas, 

puesto que quienes se encargaban de este sector eran Serrano y 

Dines y de la causa no surge que estas personas hayan sido 
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determinadas, utilizados o inducidos por Granatta para contabilizar 

facturas falsas para luego respaldar declaraciones juradas 

engañosas”. Descartó, a su vez, que la imputación pudiera 

sostenerse en base a los dichos de Silveira. Afirmó que sólo se 

transcribieron los testimonios, sin realizar ninguna valoración, pero 

no rebatieron los estas argumentaciones. 

La defensa sostuvo que la pena impuesta tampoco se 

encuentra fundamentada. Afirmó que el voto mayoritario realizó 

observaciones en abstracto sin indicar concretamente las razones por 

las que estimaba adecuada la pena y luego analizar concretamente 

cada una de las pautas valorativas. 

“Al igual que lo que ocurrió con todos los puntos 

precedentes, esa judicatura tampoco contestó absolutamente nada a 

lo argumentado por esta defensa respecto de la calificación de los 

hechos ni tampoco ha indicado, al menos, a base de que  

fundamentos efectuaron V.V.E.E. las subsunciones legales aplicadas 

(…). Ni siquiera ha señalado el Tribunal cuáles habrían sido las 

conductas que calificó en los distintos tipos penales de la ley 23771 

y 24769, ni tampoco por qué motivo los hechos ‘concurren 

realmente entre si’ (…)”.  

Señaló que en el supuesto en el que se considerara que 

existió un fraude en la utilización de diferimientos, la calificación 

del fiscal era equivocada y desarrolló los motivos de su afirmación; 

efectuando una individualización por cada uno de los impuestos. 
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Hizo mención a la coexistencia de aquellas normas en determinados 

plazos y que no podía dividirse el ejercicio anual de modo tal que 

necesariamente debía ser una sola ley penal tributaria la que debía 

aplicarse. 

Hizo reserva del caso federal. 

La defensa oficial ante esta sede reiteró los 

fundamentos brindados por su colega. 

b) Las doctoras Lanata y Blanco, letradas de confianza 

de Kosik y Silveira, encarrilaron su recurso en ambas causales del 

artículo 456 del CPPN. En primer lugar, afirmaron que el 

pronunciamiento es arbitrario. “Resulta ostensible que en la 

sentencia recurrida el Tribunal Oral se ha excedido  ampliamente 

del límite de posibilidad interpretativa que el ordenamiento deja al 

arbitrio del juez, lo que indefectiblemente convierte en arbitrario el 

fallo”. Recordaron cuales fueron los hechos que fueron juzgados y 

en base a ello, realizaron las críticas pertinentes. 

En primer lugar, respecto de los libros contables y las 

expresiones del consultor técnico, explicó la defensa que “(r)esulta 

entonces incomprensible cómo de la declaración del perito oficial, el 

Tribunal Oral extrae que se dio en autos una discrepancia entre los 

libros rubricados y no rubricados, cuando (…) [aquél] indicó no 

haber hecho tal cotejo. Tal razonamiento carece de toda lógica y 

fundamentación, toda vez que pretende sustentarse en una 

declaración que no fue tal. No cabe entonces siquiera tachar a (…) 
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[ella] de aparente, pues resulta simplemente (…) falaz, invalidando 

por ello todo el razonamiento intentado, pues la prueba invocada no 

acredita la proposición del Tribunal”. 

También formularon críticas a las argumentaciones de 

los jueces en relación a la determinación de carácter apócrifo de las 

facturas. Primero atacaron las afirmaciones respecto de la forma en 

que los funcionarios de la AFIP hicieron las tareas en razón de que, 

a su modo de ver, las valoraciones eran arbitrarias debido a que 

extraían fragmentos aislados y a partir de ellos, formulaban las 

conclusiones. 

“El valor de estos testimonios, que infundadamente 

omite considerar el Tribunal radica en que ni siquiera los propios 

(…) [integrantes] de AFIP pueden explicar como se culminaban y 

corroboraban sus investigaciones. Las carpetas de aquellas 

fiscalizaciones contienen en su mayoría únicamente informes 

preliminares y tareas preventivas, y así fueron agregadas a esta 

causa e incorporadas al debate y a la sentencia”. Manifestó que 

existen graves omisiones y desaciertos, conclusiones infundadas y 

un manifiesto exceso de los jueces en sus facultades interpretativas 

ya que carecen de todo basamento en los elementos probatorios y 

tiñen de arbitrariedad el fallo. 

Luego de ello, la asistencia privada hizo algunas 

consideraciones respecto del indicio apreciado por el sentenciante 

referido al domicilio fiscal de los proveedores. Refirió, en primer 
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lugar, que Resolución de la AFIP citada en el voto del Juez Lemos 

se encuentra dirigida al proveedor y no a los contribuyentes 

investigados. En consecuencia, indicó la defensa que si quien presta 

el servicio no informa el cambio de domicilio, o lo hace 

extemporáneamente o informa un domicilio falso, esta es una 

cuestión ajena a quien recibe la factura. “La errónea aplicación e 

interpretación de tal precepto, lleva al Tribunal Oral a conclusiones 

por demás desajustadas a derecho y escapan a todo sentido común, 

afectando por ello la razonabilidad del decisorio recurrido. Realizó 

una descripción de los dichos del testigo Disi, sobre esta cuestión, y 

sostuvo que se parcializaron sus testimonios. 

Por otro lado, en relación a los demás indicios de las 

irregularidades que habrían sido detectadas, las abogadas 

manifestaron que “la nota común a todos [los enunciados 

transcriptos] del decisorio recurrido la constituye que (…) a partir 

de la no presentación de declaraciones juradas por parte del emisor 

de la factura, se concluye su ilegitimidad, cargando sobre el 

contribuyente investigado, el presumible incumplimiento del 

proveedor”. Señaló que en esta cuestión la decisión no se ajusta a 

las previsiones del artículo 123 del CPPN y que el juzgador, lejos de 

analizar y valorar los elementos probatorios, se limitó a repetir los 

informes elaborados por el organismo. Las mismas apreciaciones 

realizaron respecto de la verificación de los libros contables. 
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Luego las impugnantes se introdujeron en la cuestión 

relativa al funcionamiento de las empresas. “A partir de las 

declaraciones de los testigos, de las cuáles se desprende únicamente 

que los Directores administraban los fondos según las necesidades y 

disponibilidad de los mismos, el Tribunal Oral concluye que ello era 

a los fines de evitar un dispendio excesivo de fondos. Lo que 

implica suponer que las facturas que presumiblemente eran 

apócrifas eran pagadas. La pregunta que [necesariamente] surge es a 

quién se pagaban y [por qué] harían pasar las facturas 

presuntamente apócrifas por un circuito de pago, innecesariamente, 

generando ahora sí un dispendio de tiempo y recursos humanos. En 

todo caso, la utilización de facturas apócrifas, podría explicarse a 

los fines contables, pero no es verosímil asumir que ellas deben 

pasar por todo el circuito de pago si el servicio no se prestaba, 

utilizando inútilmente insumos y el tiempo de los empleados”.  

En relación a la facturación entre empresas, la 

asistencia técnica trajo los dichos de los distintos testigos y 

concluyó que habían sido ignorados sin emitir fundamentación 

alguna. A su vez, refirió que los magistrados no pueden omitir la 

consideración de las máximas del sentido común y la experiencia en 

razón de salvaguardar la razonabilidad. 

Por otro lado, las doctoras Lanata y Blanco indicaron 

que, como mínimo, el tribunal debió haber dado las razones por las 

que utilizaba algunas pruebas y descartaba las demás. En este caso, 
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el sentenciante frente a dos testimonios disímiles debió haber hecho 

este análisis. 

A su vez, sostuvieron que no hay ninguna probanza que 

indique como se verificó la capacidad económica de los 

proveedores, ni siquiera a lo largo del debate que se extendió en más 

de cuatro meses, con la declaración de más de sesenta testigos. 

“Ningún funcionario de la AFIP explicó ni hizo referencia a tal 

circunstancia, ni el Tribunal indica a partir de qué probanza extrae 

tal conclusión, lo que priva a tal afirmación de fundamentación (…). 

En la misma línea es falso que se haya valorado el cruce de 

información. No se ha dado cuenta en la causa de las declaraciones 

juradas de los proveedores, de los informes de riesgo comercial, 

veraz o informes al Registro de la Propiedad que sustente tal 

afirmación”. Realizaron, además, algunas consideraciones sobre los 

dichos del testigo Moller y de los innumerables elementos aportados 

por esa parte. 

En otra dirección, la defensa de Kosik y Silveira se 

quejó de que se hayan valorado elementos que resultaban ajenos al 

objeto de la causa. “Ello toda vez que recurre a la descripción de 

maniobras presuntamente perpetradas mediante la utilización de la 

firma Tiempo Empresario”. Esta firma fue únicamente investigada a 

los fines de la presunta evasión por la utilización de diferimientos 

impositivos.  
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“Lo relativo a su facturación se encuentra aún en etapa 

de instrucción, con un sobreseimiento por prescripción (…). Incluso 

el representante del Ministerio Público, al formular su alegato y 

mencionar también a la firma Tiempo Argentino, señaló que lo hacía 

únicamente a los fines de ‘ejemplificar’ la maniobra. El Tribunal por 

el contrario, se dedicó a analizar la facturación de una empresa que 

únicamente es mencionada en al presente causa, respecto de los 

diferimientos impositivos, lo que el propio Tribunal incluso asume 

al momento de describir los períodos y empresas cuestionadas en su 

decisorio. Contradictoriamente, así describe conductas relacionadas 

con Tiempo Empresario, que no repite luego al describir los 

períodos y empresas cuestionadas”. 

La asistencia técnica también realizó algunas 

consideraciones acerca las tareas de fiscalización y la determinación 

de oficio. Refirió que únicamente se contaba con los informes 

practicados en sede administrativa, donde no se exige el mismo 

grado de certeza pero además no existe la misma y efectiva 

posibilidad de intervención y control de las partes. De este modo, 

era necesario que se confirmaran las conclusiones arribadas en el 

acto administrativo. “Lo cierto es que en autos, toda la prueba giró 

en torno a las tareas de fiscalización y circularización que realizaron 

los funcionarios de la parte querellante, cuyas irregularidades fueron 

señaladas precedentemente y que insistentemente las defensas 

evidenciaron en el transcurso del debate”. 
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“En efecto, (…) señala como elemento de prueba, las 

declaraciones de los funcionarios que realizaron los informes, 

quienes no hicieron más que ratificar sus trabajos, por lo que mal 

pueden valer como prueba independiente y menciona también a las 

pericias contables y a los peritos que las practicaron y ratificaron 

luego en el debate”. Sin embargo, para esa parte, aquéllas no 

cumplían siquiera mínimamente con los requisitos que debe cumplir 

un estudio técnico para servir como probanza en un proceso. Estos 

informes no realizaron ningún tipo de análisis respecto de las 

cuestiones que se solicitaron sino que se limitaron a copiar los 

números a los que había arribado la AFIP sin explicar el contenido 

de cada columna. 

“El agravio en este aspecto radica en que no obstante 

haber detallado esta defensa específicamente las ‘particularidades’ 

que revestía la pericia contable, las que surgen  de la documentación 

que se encuentra, el Tribunal sin fundar sostiene que los argumentos 

de las defensas ‘no son más que distintas valoraciones de la prueba’. 

Sin embargo no explica (…) qué [análisis] realiza de la pericia, para 

concluir que se trata de otro elemento de prueba más que le permite 

así fundar una sentencia condenatoria. Nuevamente la arbitrariedad 

es manifiesta cuando los planteos formulados por la defensa 

respecto de un elemento (…) esencial como resultan ser las pericias 

en este caso, son desechados sin argumentación alguna al respecto”. 
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Luego de ello, las abogadas se agraviaron de las 

apreciaciones del sentenciante en torno a los diferimientos fiscales. 

Así, explicaron que en el fallo se hicieron algunas referencias a 

cuestiones no indicadas por la defensa y, sin embargo, nada se dijo 

sobre otros temas fundamentales que sí habían sido presentadas. 

“Por ello, se confunde (…) cuando cuestiona esos cartulares en 

relación a las empresas inversoras, por supuesto, nada tenían que ver 

con ellas, más que el hecho de que los retiraran empleados de 

aquellas por cuestiones de celeridad y practicidad y con el único fin 

de entregar el dinero a los responsables de las promovidas, para que 

lo destinaran a (…)” ellas. Manifestó que no se realizó su 

registración en los libros porque no correspondía hacerlo pues el 

dinero no retornaba. Criticaron este razonamiento y otros similares 

que también transcribieron.   

  “Conforme los documentos incorporados en la 

presente causa, no es cierto que los imputados no hayan presentado 

documentación, esta defensa, tanto en ocasión de prestar declaración 

indagatoria la Sra. Kosik, como en instancias posteriores, acompañó 

por ejemplo fotografías certificadas y facturas por la compra de 

maquinarias. Lo que queda de manifiesto en la afirmación del 

Excmo. Tribunal, que la misma no ha sido siquiera tenido presente, 

pues de otro modo, no cabe explicación alguna para que se señale 

que no se presentó ninguna documentación, cuando la misma se 

encuentra agregada en la causa (…) y fue incluso exhibida a los 
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testigos durante el debate” A pesar de ello, en el decisorio recurrido 

no fueron recordadas o consideradas y, además,  seleccionaron y 

desvirtuaron arbitrariamente testimonios; desoyendo los principios 

de la sana crítica. 

La asistencia letrada también manifestó que el juzgador 

no indicó ni hizo referencia alguna al origen de los montos. “No 

explica si los mismos consideran o no los ajustes y la causa de los 

mismos. Si se corresponden con los montos que incluía la acusación 

fiscal o si corresponde a los imputados con la parte querellante, que 

presentaba sustanciales diferencias en algunas casos”. 

Más adelante, las recurrentes comenzaron con el 

tratamiento de los agravios referidos a la errónea aplicación de la ley 

sustantiva. En este sentido, manifestaron que existió un error al 

subsumir el caso en el art. 2, inciso “c” de la ley 24.769. “Ello, toda 

vez que a criterio de esta parte no ha existido en el decisorio 

recurrido una efectiva valoración de la afectación al bien jurídico 

protegido por la norma en la conducta endilgada, en flagrante 

violación al principio constitucional de lesividad y de reserva”. 

Señalaron, entonces, que si bien el Tribunal reconoce la 

actividad de las empresas promovidas, no da las razones por las 

cuales limita ese reconocimiento bajo la formula “un cierto nivel” a 

pesar de que, de las constancias arrimadas surge que es mucho más 

que eso pues, además de las inversiones realizadas, se cumplió con 

los objetivos del plan promocional. Además, manifestaron que la 
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autoridad de aplicación no realizó ninguna observación ni 

cuestionaron las promociones. Por ello estimaron que no era 

admisible, en ese contexto, que los jueces desconocieran el 

cumplimiento de los fines de la normativa. Es así que, se pasó por 

alto el análisis de la afectación al bien jurídico protegido por la 

norma. Citaron, en su posición, los dichos de distintos testigos. 

Luego, las impugnantes hicieron referencia a la 

participación que les cupo a Kosik y a Silveira refiriendo que, en 

realidad, a ellos no se podía aplicarles una pena desde el momento 

en que no han efectuado ningún acto merecedor de reproche penal. 

En el fallo se enumeraron algunas actividades propias 

del giro comercial de la firma que realizó Kosik pero no se las 

relacionó con las conductas atribuidas y con el dolo específico para 

su realización y, sin perjuicio de ello, le endilgó el conocimiento de 

la política impositiva. Sin embargo, luego el sentenciante reconoce 

que su área específica era las ventas de modo tal que el reproche a 

título de autora no sólo no está fundado sino que además es 

incongruente. Otra circunstancia que demuestra esta última 

circunstancia es que al  momento de graduar la sanción se impuso 

una pena menor que a sus consortes. 

Estas mismas aseveraciones se pueden realizar respecto 

de Silveira “(…) cuyas funciones en las empresas, referidas al área 

operativa y a Recursos Humanos fueron señaladas coincidentemente 

por los testigos y no obstante ello, el a quo relata una serie de 
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actividades propias de la actividad diaria de las empresas que nada 

dice respecto de los hechos imputados”. 

Afirmaron, en definitiva, que no era verosímil sostener 

que todos los directores se ocupaban de ello. Por lo tanto, a su 

entender, no se encuentra acreditada la participación de los 

nombrados en los hechos. 

Por último, la defensa indicó que en el 

pronunciamiento cuestionado se han puesto en riesgo la presunción 

de inocencia y una de sus necesarias consecuencias: la carga de la 

prueba que pesa sobre la acusación. A modo de ejemplo, trajo los 

cuestionamientos que se realizaron a las investigaciones que fueron 

hechas por los funcionarios de la AFIP, al referirse a los 

diferimientos fiscales o a la falta de cotejo de las pruebas que 

aportaron. A su vez, afirmó que no se encuentran reunidas en autos 

probanzas suficientes que permitan al juzgador arribar al estado de 

certeza que se requiere para dictar una condena. En este punto 

recordó que no era posible sostener el fallo en la determinación de 

oficio administrativa. 

Hizo reserva del caso federal. 

Durante los días de oficina, las letradas hicieron 

hincapié en el agravio referido a la falta de fundamentación de los 

montos atribuidos y a la necesidad de dictar la aclaratoria por parte 

del Tribunal. Afirmaron que esto dejó claro que la imputación 
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realizada resultó incierta pues la aclaración que realizó el 

sentenciante importó una modificación de la conducta imputada. 

c) Por último, la asistencia técnica de Silvana 

Tiraborelli también encarriló su recurso en ambas causales del 

artículo 456 del ordenamiento procesal.  

En primer lugar, criticó la interpretación de las normas 

que estaban en juego y para ello realizó algunas consideraciones 

teóricas. Sobre esta base concluyó que el juzgador partió de una 

premisa falsa desde el momento en que era el gobierno de San Juan 

el que debía determinar el incumplimiento y disponer las sanciones 

que estimara y, al no haber ocurrido estas circunstancias, se puede 

concluir que ello no ocurrió. “Tampoco existe normativamente una 

división de funciones respecto al control a llevar a cabo, por lo que 

nuevamente es falso que las promociones en la provincia (…) hayan 

recibido algún tipo de sanción (decaimiento de los proyectos u otra 

sanción)”.                       

Estimó que era importante determinar que se entiende 

por “inversión” en los términos de la ley 22.021 y 22.973 a los fines 

de que el inversionista en las empresas promovidas pueda 

usufructuar los beneficios fiscales. “En este sentido, el párrafo 2D 

del artículo 11 inciso ‘a’ de la ley 22.021 dispone que se considerará 

configurada la inversión a medida que se integre o se efectúen los 

aportes directos”. Trajo además una resolución de la administración 
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en la que se afirma que la inversión se considera realizada con el 

depósito de las sumas correspondientes. 

Sostuvo, entonces, que en el fallo se invierte la carga de 

la prueba ya que deben ser los acusadores los que deben demostrar 

que no ha existido adquisición de bienes de uso o capital de trabajo. 

Lo hasta aquí expuesto le permitió comenzar con el 

análisis del artículo 2 inciso “c” de la ley 24.769 que describe un 

delito de resultado material o de lesión dirigido a proteger 

beneficios fiscales indirectos. “En materia de incumplimientos 

respecto del beneficio de diferimiento de impuestos a nuestro 

criterio resulta fundamental discernir si se trata de un 

incumplimiento del inversionista y a su vez si éste se origina como 

consecuencia de no observar requisitos formales (…) o 

incumplimientos sustanciales (…) de aquellos casos donde el 

decaimiento se verifica por incumplimiento de la empresa 

promovida (…)”. Explicó que en la norma en análisis solamente 

quedan comprendidos los casos de decaimiento de diferimientos por 

incumplimiento de la empresa promovida, pues la inobservancia no 

puede ser atribuida al inversor sino a aquélla.  

En el caso traído a estudio, no hubo una omisión de 

invertir, ni se le atribuyó esa circunstancia a las empresas 

promovidas de modo tal que las apreciaciones del juzgador no se 

encuentran ajustadas a derecho. 
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El doctor Mazza indicó que la norma tiene, a su vez, un 

fundamento distinto a la protección de la recaudación tributaria, ya 

que tiene en miras resguardar el adelanto, bienestar y progreso de 

determinadas provincias mediante la concesión de un privilegio que 

se encuentra incluido en el art. 75 incisos 18 y 19 de la CN. Realizó 

una explicación del procedimiento y del fundamento del 

diferimiento citando las diversas normas que entran en juego y 

concluyó que no son ni los jueces ni la AFIP los que deben dar por 

decaído el beneficio, sino que era la provincia de San Juan. 

Luego realizó un estudio de la norma similar que 

contenía la ley 23.771 pues también se había imputado dos períodos 

(1996 y 1997) que ocurrieron durante su vigencia.  

En definitiva, indicó que si hubo un cierto nivel de 

actividad no se puede hablar de un aprovechamiento y mucho menos 

que esas empresas obtuvieron un beneficio que no les correspondía. 

“Repito si la promoción está vigente (elemento principal de la 

norma), las ventajas también se encuentran vigentes (elemento 

secundario), es decir no se puede separar una cosa de la otra ya que 

lo secundario sigue la suerte de lo principal”. Finalmente aseguró 

que no existió una obtención fraudulenta; circunstancia que 

tampoco fue imputada a su defendida. 

En otro orden de ideas, el impugnante sostuvo que los 

yerros en la aplicación de la ley de fondo acarrearon la falta de 

fundamentación del pronunciamiento. Agregó que los 
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razonamientos realizados resultan contradictorios y no encuentran 

apoyo en los elementos de prueba valorados. “Es decir que 

partiendo de una ‘manipulación’ de los elementos de convicción 

disponibles llegan a conclusiones arbitrarias, contradictorias e 

infundadas, que vulneran principios fundamentales (…)”. Hizo una 

serie de consideraciones teóricas sobre la temática. 

Aclaró que muchas de las falencias y arbitrariedades ya 

habían sido vislumbradas por la asistencia técnica y que por ello 

había requerido la recusación de los miembros del Tribunal. A modo 

de ejemplo, transcribió dos aspectos fundamentales que no fueron 

subsanados en el acto jurisdiccional atacado. 

En orden a los fundamentos brindados por los jueces 

respecto de la evasión del pago de los impuestos IVA y Ganancias 

el recurrente fue indicando todas las circunstancias en las que 

estimaba que había existido un yerro en la sentencia, trayendo 

además los argumentos vertidos en su alegato. Este cotejo le 

permitió afirmar que en el pronunciamiento no se dio ninguna 

respuesta a que las facturas impugnadas fueron abonadas con 

cheques, siendo este un extremo fundamental para determinar si los 

proveedores realmente existieron o no. 

A su vez, el doctor Mazza también se agravió de que se 

tuvieran en cuenta circunstancias ajenas al objeto de este debate 

cuando los magistrados trajeron cuestiones relacionadas con la firma 

Tiempo Empresario. 
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Por otro lado, sostuvo que “contrario a lo sostenido en 

el decisorio impugnado, la facturación entre empresas no es en si ni 

una forma directa ni indirecta de ardid a efectos de ‘evadir’ un 

tributo, si es sin embargo un sistema por el cual dentro de la real 

prestación de los servicios involucrados un modo en que los entes 

societarios logran un mejor posicionamiento financiero y fiscal, el 

primero por la mejor posibilidad de pago que implica tratar o ligar 

servicios y operaciones comerciales con otros entes societarios que 

tienen vinculación”. 

Asimismo, explicó que, en el plano fiscal, el tercerizar 

servicios hace que se distribuya equitativamente entre quienes lo 

prestan, la carga impositiva resultante. Señaló que debe sumarse 

que, en este caso, fue el propio organismo el que obligó a este 

funcionamiento cuando no permitió a estos entes societarios la 

inscripción en los distintos impuestos que administra, producto de la 

burocratización de las normas interpretadas en forma equívoca. “Es 

necesario señalar que la facturación entre empresas respecto al IVA 

no genera una modificación en el monto total a ingresar, lo que si 

hace es distribuirlo entre los distintos contribuyentes”. De este 

modo, explicó que no se entiende cual ha sido el ardid y afirmó que 

nuevamente se ha invertido la carga de la prueba al exigirse a la 

defensa que pruebe la autenticidad de las facturas de los 

proveedores. 
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Más adelante señaló que, a pesar de haber sido 

planteadas en el alegato, los magistrados no dijeron nada respecto 

de las críticas realizas a la pericia.  Realizó algunas observaciones 

acerca del modo en que se llevaron a cabo los estudios, la falta de 

participación de los peritos de parte, la actitud tomada por el 

especialista oficial Peralta y la inclusión de un nuevo técnico de 

oficio –Silber- para garantizar el derecho de defensa. La única forma 

de que ello ocurriera era que éste último tuviera un papel activo en 

el trabajo; circunstancia que tal como lo dijera en el debate no 

ocurrió pues sólo se acopló a la deliberación. Dedicó algunos 

párrafos a las irregularidades que habrían generado la intervención 

de la Corte Suprema y la renuncia de Peralta y lo relacionó con la 

imposibilidad de su experto de participar en las deliberaciones. 

Otro de los aspectos en los que el sentenciante no se ha 

expedido es el referido a que se debió realizar un profundo análisis 

acerca de los proveedores como así tampoco se refirió a los 

testimonios de Müller, Disi y Ciancio. “Por lo tanto, investigar 

domicilios, formas de pago, en su caso quien cobró los cheques, 

capacidad operativa del mismo y otros hechos indiciarios que le 

hagan llegar a la conclusión de que la factura es apócrifa, resulta 

necesario a efectos de determinar ese indicio necesario respecto de 

la supuesta falta de calidad de los comprobantes (…)”. Adunó que 

tampoco se explica por qué se llevaron a cabo procedimientos 
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diferentes respecto de los proveedores y criticó la expresión 

utilizada por los jueces al respecto.  

Afirmó, entonces, que esta definición del Tribunal roza 

la irracionalidad y arbitrariedad ya que la AFIP armó la imputación 

y luego la justificó no ya con presunciones sino con elucubraciones 

maliciosas e interesadas.  

“Es aquí, precisamente donde se advierte que el Fisco 

ha echado mano a un elemento que a nuestro juicio es ilegal. La 

base ‘Apoc’ es una base de datos que es alimentada con información 

de otras verificaciones (…). Pero, en definitiva, para el Fisco es 

indicio más que suficiente para presumir que las operaciones que se 

respaldaron con las facturas o que realizó con los proveedores allí 

incluidos como apócrifas, dicho de otro modo se transforma en 

‘sospechoso’ a un tercero por el resultado de una inspección u otro 

elemento que no puede ser controlado por el imputado y que en este 

caso no ha sido acompañado de las carpetas o constancias que 

avalaban tal inclusión”.  

De esta forma, el organismo pretendió invertir la carga 

de la prueba impugnando las facturas en lugar de investigar las 

razones que lo llevan a presumir su falsedad y el juzgador lo 

permitió. Agregó, finalmente, que a la fecha de la revisión de los 

proveedores fue en la época de la crisis del 2001, con todo lo que 

ello trajo aparejado en orden al cierre y desplazamiento de 

empresas. 
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En otro orden de ideas, el doctor Mazza sostuvo que 

tampoco se ha demostrado fehacientemente los montos objetivos de 

punibilidad y ello se puso de resalto no sólo en la falta de 

fundamentación sino que además se vio reafirmado por la 

aclaratoria donde se modifican los montos evadidos por las 

sociedades. 

Respecto de la cuestión de los diferimientos, refirió que 

también en este punto se colige una falta total de fundamentación ya 

que se parte de bases falsas e inexistentes como prueba. Transcribió 

lo que señalaron los jueces en el acto jurisdiccional y señaló que 

todo ello “(…) resulta falso, sin ningún sustento probatorio, así 

resulta falso que no se hayan efectuado las inversiones, que no se 

haya comprado activos fijos o capital de trabajo, que se hayan 

retirado las inversiones. Ello ya que si estamos a toda la 

documentación oportunamente acompañada, como (…) también a 

las vistas fotográficas arrimadas, sumado a lo vertido por los 

testigos y en especial al funcionario de la AFIP Carlos Alberto 

Elías, se podrá (….) [concluir] totalmente lo opuesto [a] las 

consideraciones [que] de los Señores Magistrados han 

efectuado(…)”.  

Luego de detallar lo expuesto por los distintos testigos, 

la asistencia letrada refirió que no se entiende las razones por las 

que los jueces se apartan de las testimoniales y menos aún porque se 

hace una lectura opuesta de ellos. 
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Un análisis similar realizó respecto de la 

responsabilidad de los encausados a lo que sumó que las figuran 

imputadas requieren dolo directo. Esta circunstancia incumbe en 

todos los casos al acusador, situación que no se presentó en autos. 

Así las cosas, trajo aquellos párrafos en los que los jueces se 

refirieron a Tiraborelli como así también los testimonios que 

permitirían concluir lo contrario. De ellos, se desprende que la 

nombrada tenía un rol totalmente secundario y de la escasa 

participación en las tareas y decisiones contables de las empresas. 

Sumó a ello que no existen constancias documentales de las que 

surja la voluntad de la encausada en las resoluciones. “El sólo hecho 

que los testigos enuncien que el directorio tomaba las [medidas] no 

basta para afirmar que la voluntad de Tiraborelli incluía esa 

decisión”. 

De esta forma, explicó el impugnante que no se 

entiende por qué se sostiene participó activamente en las decisiones 

de las sociedades promovidas cuando los testigos no manifestaron 

tal extremo. Indicó que su designación en “Cibus Sources” para que 

realice tramitaciones ante órganos de fiscalización y entes públicos 

de la provincia de San Juan, no la hacen pasible de responsabilidad 

ya que su actuar pudo haber sido negligente pero jamás doloso. Ello 

así, toda vez que, de los dichos de los testigos surge que eran 

Granatta y Silveira los que se encargaban de las gestiones y 
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ejecuciones de todas las cuestiones vinculadas con las sociedades de 

San Juan. 

“Hasta aquí queda demostrado que los magistrados han 

utilizado como base declaraciones parcializadas y no todas las 

declaraciones brindadas en el debate, sin dar motivos a su exclusión, 

por lo que queda demostrado a todas luces  y puesto de resalto la 

arbitrariedad del decisorio (…)”. Afirmó que el juzgador basó la 

decisión en su íntima convicción y no conforme las reglas de la sana 

crítica y, en definitiva, no han desvirtuado el estado de inocencia de 

Tiraborelli. De esta manera, primero se tomó la decisión de 

condenarlo y luego se buscaron los argumentos para sostener el 

fallo. 

Hizo reserva del caso federal.  

El día de la audiencia, la asistencia letrada presentó 

breves notas en las que remarcó los puntos principales de su 

impugnación. 

d) Durante el término de oficina, el Ministerio Público 

Fiscal se presentó y requirió el rechazo de los recursos interpuestos.  

“En primer lugar, y en cuanto a las nulidades planteadas por la 

defensa, esta Fiscalía habrá de manifestar que las respuestas dadas 

por el Tribunal para el rechazo de dichas impugnaciones se 

encuentran debidamente fundadas. Ello, sin perjuicio de agregar que 

el planteo centrado en la supuesta violación del plazo razonable ya 

había sido formulado como excepción de falta de acción por 
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prescripción, habiendo sido denegado oportunamente atendiendo a 

diversas características del caso, las que fueron debidamente 

desarrolladas y motivadas (…)”. 

Luego señaló como quedó circunscripto el hecho y, en 

base a ello, descartó los agravios de las asistencia letradas. Indicó 

que examinada la resolución se puede concluir que cuenta con una 

adecuada fundamentación acerca de los hechos que se han tenido 

por probados y en cuanto al monto de la pena infligida, con motivos 

suficientes de forma tal que se ajusta a las previsiones de los 

artículos 123 y 404 del CPPN.   

e) El día de la audiencia, la querella presentó breves 

notas en las que dio respuesta a los planteos defensistas. En orden a 

la falta de fundamentación, la representante de la AFIP manifestó 

que, más allá de las extensas citas, los impugnantes no sólo no 

pudieron demostrar cuál es la falla concreta del juzgador sino que 

reiteraron los argumentos vertidos en los alegatos. De este modo, en 

realidad lo que se encubre es una discrepancia con lo decidido. Por 

el contrario, para esa parte, el acto jurisdiccional cuenta con los 

fundamentos suficientes. 

Luego hizo algunas consideraciones acerca de la 

acusación y expresó que el alegato no es, ni puede ser una respuesta 

a todas las alternativas de la asistencia letrada del encausado. 

Agregó que también se le quiso dar un alcance mayor al derecho del 
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encausado al sostener que se invirtió la carga de la prueba, pues ello 

no ocurrió en autos. 

Explicó las tareas que llevo adelante la DAFO en la 

investigación preliminar y las diferenció de otras actividades –como 

la determinación de oficio- que fueron realizadas con posterioridad.  

A su vez, en otro orden de ideas, realizó algunas 

argumentaciones referidas a la autoridad de aplicación en materia de 

promoción industrial y las razones por las que había dos diferentes: 

la provincial y la AFIP. Asimismo, efectuó algunos comentarios 

acerca del carácter del incumplimiento de las inversiones y afirmó 

que no se trata de un incumplimiento formal. Sostuvo la querella 

que si existió algún tipo de inversión, ella no fue realizada ni en 

tiempo ni en forma. “El retorno del dinero a la cuenta de las 

inversoras es al demostración más clara de este tipo de delitos 

existiendo jurisprudencia (…) que indica que incluso es indistinto si 

con posterioridades había efectuado o no la inversión, puesto que en 

tal caso, recién a partir del momento en que el dinero efectivamente 

retornó a la empresa promovida (…) pudo haberse utilizado el 

diferimiento solicitado (…)”. Señaló que todavía continúan impagos 

y analizó las inversiones que denunciaron las defensas. 

Por otra parte, la representante del organismo 

recaudador señaló que las críticas referidas a la errónea aplicación 

de la ley sostenida por la defensa es equivocado puesto que las 

conductas achacadas escapan al régimen sancionatorio previsto para 
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el incumplimiento a los proyectos de promoción sino que quedan 

abarcados por la ley 24.769. En lo referente a los cuestionamientos 

de las defensas respecto de la facturación apócrifa señaló que 

existen determinados extremos que permiten concluir de esa 

manera, que son parámetros específicos de instrucciones generales 

de AFIP. “En cuanto al punto relativo a los cheques como medio 

cancelatorio, infinidad de causas están siendo investigadas por 

utilización de facturas aun con la existencia de cheques. La 

utilización de cheques no implica que la operatoria haya existido 

muy por el contrario a veces es el modo más preciso de justificar la 

ilicitud (…)”. 

También descartó los agravios referidos a la maniobra 

de la firma Tiempo Empresario, las nulidades y la referida a la 

violación del plazo razonable. A su vez, explicó como se arribó al 

monto evadido y los embates a las pericias, para finalmente sostener 

que el dolo que requiere la figura se encontraba presente en los 

cuatro imputados. 

Por todo ello, requirió el rechazo de los recursos 

interpuestos.  

TERCERO 

  El primer tema que debe ser objeto de tratamiento es el 

referido a la violación del plazo razonable planteada por la defensa 

de Granatta pues ella comprende directamente la cuestión acerca de 

la subsistencia de la acción penal (cfr. Fallos 186:289). “Que, en 
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efecto, toda vez que la prosecución de un pleito inusualmente 

prolongado -máxime de naturaleza penal conculcaría el derecho de 

defensa de los acusados (conf. causa "Mattei", Fallos: 272:188) en 

tanto ‘debe reputarse incluido en la garantía de la defensa en juicio 

consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional el derecho de 

todo imputado a obtener -luego de un juicio tramitado en legal 

forma- un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la 

ley y a la sociedad, ponga término, del modo más rápido posible, a 

la situación de incertidumbre (…) que comporta el enjuiciamiento 

penal’, debería resolverse esta cuestión en forma previa a todas las 

demás” (CSJN, O.114.XLIII. “Oliva Gerli, Carlos Atilio y otro s/ 

infracción ley 22.415 y art. 174 inc. 5  CP –causa 1227-”, resuelta el 

19 de octubre de 2010). Por ello, la suerte que corra este agravio 

repercutirá directamente en sus consortes de causa de modo tal que 

habrá que analizar la situación de cada uno de ellos. 

En relación a este argumento defensista, de la sentencia 

recurrida se puede leer que los magistrados rechazaron este agravio 

en el entendimiento de que ese tema ya había sido resuelto como 

excepción de falta de acción. En dicha oportunidad valoraron la 

complejidad de la causa no sólo en relación a los hechos 

investigados sino también la cantidad de imputados y la 

voluminosidad de la documentación reservada en Secretaría. 

  Un análisis de las actuaciones me permite afirmar que, 

a pesar de las expresiones del sentenciante, la tramitación del 
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expediente en estudio ha excedido el plazo razonable que debe 

demandar la duración de un proceso penal, de conformidad con los 

principios rectores que ordenan la materia en trato -arts. 18 y 75 inc. 

22° de la C.N.; 8.1 de la C.A.D.H.; y 9.3 del P.I.D.C. y P.-.  

Sobre el particular, recuerdo que en diversos 

precedentes de la Sala se dijo que a la hora de determinar esta 

circunstancia, lo que entra inmediatamente en juego es la existencia 

de un derecho fundamental a la definición de los procesos en un 

plazo razonable, regla expresa de la C.A.D.H., art. 8.1, que ante la 

ausencia de la regulación de un instrumento procesal propio para ese 

fin, debe hallarse aunque no en todos, en la mayoría de los casos, en 

el plazo de prescripción de la acción penal. El cumplimiento de los 

plazos procesales es una garantía de juzgamiento, por lo tanto, su 

violación opera como límite al poder penal del Estado en el ejercicio 

de la persecución e imposición de pena.  

El instituto de la prescripción de la acción se encuentra 

íntimamente relacionado con la garantía del juzgamiento sin 

dilaciones indebidas. Esta relación fue concebida desde antiguo por 

la doctrina. Carrara recordaba que la prescripción de la acción es 

tolerable ya que, cuando no hay sentencia judicial, la culpabilidad es 

incierta. Los ciudadanos dudan de si ese hombre es un culpable 

afortunado o una víctima infeliz de injustas sospechas, y conviene 

extinguir una acción que se ha tenido por tanto tiempo inactiva y 

que se pretende restablecer cuando el tiempo ha hecho más difícil el 
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conocimiento de la verdad (Programa de Derecho Criminal, Parte 

General, Volumen II, Temis, Bogotá, p. 175). 

En tal sentido, señala Daniel Pastor que “(a)sí como el 

proceso debe cesar cuando la acción ha prescripto o cuando el hecho 

ya ha sido juzgado, debido a que estas circunstancias obstaculizan la 

constitución o continuación válida de la relación procesal, también 

la excesiva duración del proceso penal, en tanto violación de una 

garantía básica del acusado, conduce a la ilegitimidad del proceso, 

es decir, su inadmisibilidad, y por tanto, a su terminación anticipada 

e inmediata, único modo aceptable desde el punto de vista jurídico -

pero también lógico e incluso desde la perspectiva del sentido 

común- de reconocer validez y  efectividad al derecho tratado” (El 

plazo razonable en el proceso del estado de derecho, Buenos Aires, 

Ad-Hoc, 2002, p. 612). 

De esta manera, habrá que observar en cada caso si se 

ha respetado o no la garantía implicada (arts. 18 y 75 inc. 22° de la 

C.N., 8.1 de la C.A.D.H., y 9.3 del P.I.D.C. y P.). 

En primer término es necesario tener en cuenta que, al 

momento de la ocurrencia del evento examinado aún no había 

entrado en vigor la ley 25.990, que modificó el art. 67 del Código 

Penal. De este modo, habrá que determinar si se trata o no de una 

ley más benigna que, por imperio constitucional (art. 75 inciso 22, 

11.2 DUDH, art. 9 CADH) y legal (art. 2 CP), debe ser aplicada 

retroactivamente. 
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Por otro lado, tampoco debe perderse de vista que, 

especialmente en materia penal, tiene una importancia relevante el 

principio pro homine. Éste ha sido conceptualizado como"(¼) un 

criterio hermenéutico (...) en virtud del cual se debe acudir a la 

norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se 

trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o 

a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones (¼)" (Pinto, Mónica: El principio pro homine. 

Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los 

derechos humanos en AAVV "La aplicación de los tratados sobre 

derechos humanos por los tribunales locales", Editores del Puerto, 

Buenos Aires, 1997, p. 163).  

En base a esta argumentación hay que determinar cuál 

es la ley aplicable al caso. Si bien la normativa mencionada trajo 

mayor seguridad jurídica (frente a la maraña de pronunciamientos 

que buscaban completar el significado “secuela de juicio” in malam 

parte) al determinar taxativamente los supuestos que deben 

considerarse con virtualidad para interrumpirla, lo cierto es que mi 

interpretación de la antigua redacción del art. 67 CP en orden a que 

no puede interrumpirse el curso de la prescripción por actos del 

procedimiento (causa 4949 “Spiguel, Irma Beatriz s/ rec. de 

casación”, reg. n° 227/04 de esta Sala, rta. el 3 de mayo de 2004, 

entre muchas otras) es -sin lugar a dudas- más beneficiosa.  
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Por ello, resulta imperiosa la aplicación del principio 

mencionado anteriormente y, en consecuencia, utilizar la ley vigente 

al momento del hecho. En este sentido, hay que recordar que el art. 

62 inc. 2° establecía -en lo que aquí interesa- que la acción penal 

prescribirá luego de transcurrido el máximo de duración de la pena 

señalada para el delito. 

A tales fines, atento a que en estas actuaciones se dictó 

sentencia condenatoria, se tendrán en cuenta los hechos tal como 

fueron encuadrados por el Tribunal. Las conductas imputadas 

quedaron abarcadas en los artículos:   

1) 4 y 2 “a” de la ley 23.771, en concurso ideal por el 

hecho correspondiente al DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1996 

de la empresa “PULISER SA” ($307.061,25). 

2) 4 de la ley 23.771 por el hecho correspondiente al 

DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1996 de la empresa 

“DESILTTA” ($6.830,20). Estos dos hechos (1 y 2) concurrente 

realmente entre sí. 

3) 4 de la ley 23.771 por el hecho correspondiente al 

DIFERIMIENTO GANANCIAS período fiscal 1996 de la empresa 

“PULISER SA” ($65.436,06). 

4) 4 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

DIFERIMIENTO GANANCIAS período fiscal 1996 de la empresa 

“DESILTTA SA” ($29.473,80). Estos dos hechos (3 y 4) concurren 

realmente entre sí. 
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5) 4 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente a 

DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1997 de la empresa 

“PULISER” ($968.350,40). 

6) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1997 de la empresa 

“DESILTTA” ($139.006,68). 

7) 2 inciso “c” de la ley 24.769, por el hecho 

correspondiente al DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1997 de la 

empresa “SAVE COMPUTACIÓN” ($232.413,76). Estos tres 

hechos (5, 6 y 7) concurren realmente entre sí. 

8) 1 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1997 de la empresa “PULISER” 

($132.145,18). 

9) 1 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1997 de la empresa “DESILTTA SA” 

($100.534,76). 

10) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1997 de la empresa “SAVE 

COMPUTACIÓN” ($132.145,18). Estos tres hechos (8, 9 y 10) 

concurren realmente entre sí.       

11) 1 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

impuesto a las GANANCIAS período fiscal 1997 de la empresa 

“PULISER SA” ($347.567,43). 
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12) 1 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

impuesto a las GANANCIAS período fiscal 1997 de la empresa 

“DESILTTA SA” ($145.142,63). 

13) 1 de la ley 23.771, por el hecho correspondiente al 

impuesto a las GANANCIAS período fiscal 1997 de la empresa “10 

SERVICIOS EMPRESARIOS” ($129.380,99). Estos tres hechos 

(11, 12 y 13) concurren realmente entre sí. 

14) 2 inciso “c” de la ley 24.769, por el hecho 

correspondiente al DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1998 de la 

empresa “PULISER” ($634.844,15). 

15) 2 inciso “c” de la ley 24.769, por el hecho 

correspondiente al DIFERIMIENTO IVA período fiscal 1998 de la 

empresa “TIEMPO EMPRESARIO” ($397.422,04). Estos dos 

hechos (14 y 15) concurren realmente entre sí. 

16) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1998 de la empresa “PULISER SA” 

($362.503,85). 

17) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1998 de la empresa “DESILTTA SA” 

($130.234,37) 

18) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto IVA período fiscal 1998 de la empresa “SAVE 

COMPUTACIÓN” ($ 125.277, 69). Los tres hechos (16, 17 y 18) 

concurren de manera real entre sí. 



Causa nro. 12.524 

“Granatta, Héctor Ricardo y 

otros s/ recurso de casación” 

SALA III C.N.C.P. 

 

Cámara Nacional de Casación Penal Cámara Nacional de Casación Penal Cámara Nacional de Casación Penal Cámara Nacional de Casación Penal  

 
−61− 
 

 

19) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto GANANCIAS período fiscal 1998 de la empresa 

“PULISER SA” ($604.173,07). 

20) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto GANANCIAS período fiscal 1998 de la empresa 

“DESILTTA SA” ($217.057,28). 

21) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto GANANCIAS período fiscal 1998 de la empresa “SAVE 

COMPUTACIÓN” ($354.636,74). Los tres hechos (19,20 y 21) 

concurren realmente entre sí. 

22) 1 de la ley 24.769, por el hecho correspondiente al 

impuesto GANANCIAS período fiscal 1999 de la empresa de la 

empresa “SAVE COMPUTACIÓN” ($201.530,52). 

A su vez, en la sentencia se sostuvo que “(…) en cuanto 

a los concursos se destaca que: a) los hechos (5, 6 y 7) concurren 

idealmente con los hechos (8, 9 y 10) configurándose de esta 

manera 3 HECHOS, y b) los hechos (14 y 15) concurren idealmente 

con los hechos (16, 17 y 18), configurándose 4 HECHOS”. En 

definitiva, entendieron que se trataba de 18 hechos que concurrían 

en forma real.  

Teniendo en cuenta esta circunstancia y las previsiones 

del artículo 63 del CP, habrá que analizar con que sanción se 

encuentra conminado cada uno de los hechos. La pena máxima 

prevista para los sucesos enumerados del 1 al 5 es de 8 años, los 
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enunciados como 6, 10 y 16 al 22 es de 6 años, los descriptos como 

7,  14 y 15 es de 9 años y los detallados como 8, 9, 11, 12 y 13 es de 

tres años. Otro aspecto que debe ser valorado a estos fines es el 

referido al cierre del ejercicio contable de las empresas en las que 

participaban los imputados. Así, se afirmó en el acto jurisdiccional 

atacado que aquél operaba para todas ellas el 31 de diciembre de 

cada año a excepción de SAVE COMPUTACIÓN que lo hacía el 31 

de enero.  

En base a todo ello, y debido a que no se puede hablar 

de “juicio” durante la etapa instructoria, en razón de sus fines y de 

los principios que rigen durante su realización, desde los cierres de 

los ejercicios de cada uno de las empresas hasta la fecha en que 

comenzó el debate oral y público (2 de septiembre de 2009) ya había 

transcurrido el término máximo indicado respecto de cada uno de 

los sucesos. Es así que, con anterioridad al juicio ya había cesado la 

potestad estatal de imponer una pena. Esto claramente se indicó en 

el caso “Oliva Gerli” ya citado, donde la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación revocó una sentencia de esta Sala en el entendimiento 

de que la condena había sido dictada una vez superado el plazo 

razonable. 

La existencia de un proceso penal que duró una década 

hasta el comienzo del juicio oral, cuyo primer hecho data del año 

1996, requería de una detallada explicación de por qué no se había 

puesto en jaque ese derecho; extremo que no se presenta en autos. El 
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Estado debe especificar las razones por las que no ha realizado el 

debate dentro del plazo razonable desde el momento en que deja a 

los imputados en un estado de incertidumbre que no es compatible 

con el derecho de defensa en juicio y debido proceso. Pero además, 

no debe perderse de vista que este estado de incertidumbre se 

hallaba presente desde el comienzo de las actuaciones si se tiene en 

cuenta que el 23 de junio de 1999 se llevó adelante el allanamiento 

en las tres sedes del “Grupo Multiser” (cfr. fs. 23/24 y ss.). A partir 

de ese momento, los encartados tuvieron conocimiento de la 

existencia de las actuaciones en su contra. 

Por último, hay una circunstancia más que debe tenerse 

en cuenta para concluir que se puso en jaque aquel derecho: la 

morosidad de las autoridades en la tramitación del proceso; 

situación que ha sido especialmente considerada por los tribunales 

internacionales como elemento para considerar que se ha violentado 

el principio en cuestión (Entre otras, Corte IDH, caso “19 

Comerciantes vs. Colombia” sentencia del 5 de julio de 2004, “Caso 

“Tibi vs. Ecuador” sentencia del 7 de septiembre de 2004, caso “de 

la Cruz Flores vs. Perú” sentencia del 18 de noviembre de 2004, 

caso “López Alvarez vs.Honduras” sentencia del 1 de febrero de 

2006, TEDH, “Vernillo vs. France”, sentencia del 20 de febrero de 

1991, “Metzger vs. Alemania”, sentencia del 31 de mayo de 2001, 

cfr. también el voto del Dr. Mitchell en la causa 7503 Torres, 
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Ramón Oscar  s/ recurso de casación”, resuelta en mayo de 2008 de 

la Sala II de esta Cámara).    

Así en estas actuaciones, y a modo de ejemplo, se van a 

describir tres momentos que permiten concluir de esa manera. En 

primer lugar, cabe recordar que el allanamiento se llevó a cabo el 23 

de junio de 1999, la desintervención fue ordenada para el 14 de julio 

de 1999 (fs. 77), el 11 de agosto de ese año se ordenó que, en el 

término de 10 días, se diera cumplimiento a la previsión del art. 18 

de la ley 24.769 (fs. 106), el 3 de diciembre la AFIP presentó un 

informe con el estado de avance al 22/11/99 (fs. 157), el 23 de 

febrero de 2000 el Juez en lo Penal Económico ordenó que, como se 

había vencido el plazo que prevé el artículo 18, entregara de manera 

urgente el estudio respectivo (fs. 164), el 13 de marzo de 2000 el 

organismo de recaudación realizó una nueva presentación y solicitó 

una prórroga (fs. 243/244); obteniendo 60 días para dar 

cumplimiento con lo previsto en aquella normativa (el 20 de marzo 

de 2000, fs. 245). La AFIP presentó otros dos informes (31 de 

agosto de 2000 –fs. 308- y 3 de abril de 2001 –fs. 425-) e incluso 

requirió el embargo el 24 de noviembre de 2000 (fs. 319/320) pero 

recién dio cumplimiento parcial el 4 de junio de 2001 (fs. 668/691 

vta.). Esta circunstancia motivó que el juzgador ordenara, el 20 de 

ese mes y año, que entregara el informe en el término de 10 días 

hábiles (fs. 694) lo que motivó la presentación de fs. 705/773 vta. 

del 9 de agosto de 2001 y de fs. 821/845 vta. del 24 de octubre de 
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2001. Es decir que, para una actividad que la ley prevé un plazo de 

90 días hábiles administrativos, se tardó más de dos años. 

Otra muestra de la actividad judicial morosa la 

encontramos en el plazo entre el que se dispuso el llamado de los 

imputados en los términos del artículo 294 CPPN  (19 de diciembre 

de 2001 –fs. 889-), la realización de cada una de las audiencias 

(Granatta el 12 de marzo de 2002 y 2 de mayo de 2002 –fs. 929/930 

vta. y 954/957-, Silveira el 18 de marzo de 2002 –fs. 934/935 vta.-, 

Kosik el 26 de abril de 2002 –fs. 950/952 vta.- y Tiraborelli el 3 de 

junio de 2002 –fs.985/988 vta.) y el procesamiento dictado el 15 de 

agosto de 2002. Entre estos actos sólo se escuchó a Scarlatta (fs. 

959/960), Grasso (fs. 961/962 vta.) y Antón de Etcheverry (fs. 

979/980) y se requirieron informes al ANSES. Aquí, se puede 

observar que, más allá de que se excedieron los plazos legales, lo 

cierto es que tampoco hubo una actividad que justificara la demora.      

Por último, encontramos que el Ministerio Público 

Fiscal solicitó la elevación a juicio de la causa respecto de Beatriz 

Malena Kosik el 23 de julio de 2004 (fs. 2796/2811), el 13 de 

agosto de ese año se dispuso la clausura de la instrucción a su 

respecto (fs. 2938/2948) y el Tribunal Oral la recibió y citó a las 

partes en los términos del art. 354 del CPPN el 6 de octubre de 2004 

(fs.3165). En relación a Jorge Alberto Silveira y Héctor Ricardo 

Granatta, la Fiscal requirió la elevación a juicio el día 21 de 

diciembre de 2004 (fs. 3978/4005), el 31 de mayo de 2005, se 
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dispuso la clausura de las actuaciones respecto de Silveira (fs. 

42634271 vta.), el Tribunal Oral la recibió el 17 de junio de 2005 

(fs. 4291) y citó a las partes a juicio el 29 de julio de 2005 (fs. 

4303/4303 vta.). A su vez, el 8 de julio de 2005, el juzgado decretó 

la clausura de la investigación en orden a la intervención de 

Granatta (fs. 4544/4556), el 4 de agosto de 2005 la recibió el 

Tribunal Oral (fs. 4584) y el 23 de septiembre de 2005 se citó a las 

partes a juicio (fs. 4596). Por último, la fiscalía expresó su voluntad 

de llevar a juicio a Tiraborelli el 15 de febrero de 2006 (fs. 

5323/5352), se clausuró la instrucción el 20 de febrero de 2006 (fs. 

5356), la causa fue recibida por el Tribunal Oral el 3 de marzo de 

2006 (fs. 5373) y se citó a las partes el 15 de marzo de 2006 (fs. 

5387/5387 vta.).  

Desde allí hubo que esperar hasta el 2 de septiembre de 

2009 para que empezara el debate (cfr. fs.7134). En ese intermedio 

se llevó a cabo una instrucción suplementaria que, por ejemplo para 

el caso de Kosik, duró más que la propia investigación o el mismo 

tiempo (en el supuesto de Granatta y Silveira). 

 En consecuencia, se ha verificado en el caso una 

violación al derecho de los imputados a ser juzgados en un plazo 

razonable y sin dilaciones indebidas  y, por lo tanto, resulta 

adecuado poner fin al ejercicio de la acción penal del Estado. De 

este modo, como lo afirma Cafferata Nores, el proceso deberá 

cerrarse definitivamente mediante el dictado del sobreseimiento de 
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los encausados afectados (Proceso penal y derechos humanos, 2D 

edición actualizada, Editores del Puerto/Cels , Buenos Aires, 2008, 

p. 97). 

Dichos lineamientos han sido sentados por este 

Tribunal a partir de la causa 7789 caratulada "Veltri, Christian Ariel 

s/ recurso de casación", registro 1615/07, resuelta el 22 de 

noviembre de 2007, y son coincidentes con la doctrina de los 

precedentes  "Kipperband" (Fallos 322:360), "Barra" (Fallos 

327:327), "Egea" (Fallos 327:4815) y, mas recientemente, "Cuatrín” 

(Fallos 331:600), “Acerbo” (Fallos 330:3640), "Ibañez, Angel 

Clemente s/ robo con armas, I. 159.XLIV" del 11 de agosto de 2009, 

"Arisnabarreta, Rubén J. c/ Estado Nacional s/ juicios de 

conocimiento, A. 989. XXXVI" del 6 de octubre de 2009 y 

"Bobadilla, Jorge Raúl y otros s/ homicidio en agresión -3 hechos en 

concurso real- causa 20.246/05- B.2277.XLI" del 24 de noviembre 

de 2009 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.). 

En virtud de lo hasta aquí expuesto, y por imperio de lo 

dispuesto en el inc. 3° del art. 59 del código de fondo, entiendo que 

debería declararse extinguida la acción penal en relación a los 

imputados y, en consecuencia, sobreseerlos (arts. 18 y 75 inc. 22° de 

la C.N.; 11.2 de la D.U.D.H.; 8.1 de la C.A.D.H.; 9.3 del P.I.D.C. y 

P.; 2, 59 inc. 3°,  62 inc. 2° y 67 del C.P.; 1 de la ley 24.769, 123, 

361, 396, 398, 404 inc. 2°, 469, 471, 530 y concordantes del 

C.P.P.N.). 
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Así es mi voto. 

El señor Juez doctor W. Gustavo Mitchell dijo: 

Las demoras procedimentales, tanto en las previas 

diligencias administrativas como en la instrucción judicial, correcta 

y puntualmente detalladas en el voto que lidera este acuerdo, no 

debidas a los imputados sino a quienes, en representación del Estado 

las tuvieron a su cargo, aparecen como la real causa del excesivo 

tiempo de tramitación de estos actuados. 

La complejidad de los hechos investigados, su número 

y el de los acusados no alcanzan para justificar el atraso en resolver 

la situación de los encausados ni para obviar el derecho que tiene 

todo imputado a un pronunciamiento definitivo en un plazo 

razonable. 

Por ello -y dejando a salvo mi opinión en cuanto a cual 

es la ley más benigna y los actos que en la anterior interrumpían el 

curso de la prescripción- me adhiero al voto de la Dra. Ledesma. 

La señora Juez doctora Liliana E. Catucci dijo: 

Por los fundamentos dados por el doctor Mitchell, 

incluso los atinentes a la ley más benigna sobre el tema, me adhiero 

a su voto y al de la doctora Ledesma, salvo lo indicado. 

Por ello, en mérito al resultado habido en el acuerdo 

que antecede, el Tribunal RESUELVE: 

HACER LUGAR a los recursos de casación 

interpuestos, ANULAR la sentencia obrante a fs.7675/7830 vta., 
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DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal en las presentes 

actuaciones y SOBRESEER a Héctor Ricardo Granatta, Alberto 

Jorge Silveira, Malena Beatriz Kosik y Silvana Lucía Tiraborelli 

(arts. 18 y 75 inc. 22° de la C.N.; 11.2 de la D.U.D.H.; 8.1 de la 

C.A.D.H.; 9.3 del P.I.D.C. y P.; 2, 59 inc. 3°,  62 inc. 2° y 67 del 

C.P.; 1 de la ley 24.769, 123, 361, 396, 398, 404 inc. 2°, 469, 471, 

530 y concordantes del C.P.P.N.). 

Regístrese, hágase saber y devuélvanse las actuaciones 

al tribunal de origen, sirviendo lo proveído de atenta nota de envío. 

 

Fdo: Angela E Ledesma, Liliana Elena Catucci y W. Gustavo 

Mitchell. Ante mi: María de las Mercedes López Alduncin, 

Secretaria de Cámara.  


